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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 
TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
ASISTEN: 

  

 
SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA 
DE LA MESA 
D.ª CRISTINA PÉREZ VALERO 
 
SRA. VICEPRESIDENTA SEGUNDA 
DE LA MESA 
D.ª LORENA MIRANDA DORADO 
 
SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D.ª M.ª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO  
D. KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
D.ª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
D. ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
 

 
SRES/AS. DIPUTADOS/AS 
D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ TORRES 
D. SUMAYA AHMED MOHAMED 
D. ELOY VERDUGO GUZMÁN 
D.ª SAMIA ABDELKADER MAIMÓN 
D. JUAN SERGIO REDONDO PACHECO 
D. FRANCISCO CARLOS VERDEJO FERRER 
D. FRANCISCO JOSÉ RUIZ ENRÍQUEZ 
D.ª ANA BELÉN CIFUENTES CÁNOVAS 
D.ª FATIMA HAMED HOSSAIN 
D. YOUSEF MEBROUD MOHAMED 
D. MOHAMED MUSTAFA AHMED 
D.ª M.ª CARMEN VÁZQUEZ SOTO 
D. JOSÉ Mª RODRÍGUEZ RUIZ 

                  

SRA. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 
D.ª M.ª DOLORES PASTILLA GÓMEZ 

 

 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las once horas del día treinta de junio de dos mil 
veintidós, se constituye en el Salón de Sesiones del Palacio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
el Pleno de la Asamblea, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. Juan Jesús Vivas Lara, y la 
concurrencia de los señores y señoras anteriormente relacionados/as, asistidos/as por mí, la 
Secretaria General del Pleno de la Asamblea, al objeto de celebrar sesión pública 
extraordinaria en primera convocatoria. 

 
No asisten a la sesión el Sr. Hernández Peinado y la Sra. Mateo Astorga.  

 
   
        Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos contenidos en el 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 
- Propuesta presentada por D.ª KissyChandirami Ramesh, Consejera de Hacienda, 

Economía y Función Pública, relativa a aprobación inicial del primer expediente de 

modificación de créditos de la Ciudad de Ceuta para 2022. 

 

 La propuesta es del siguiente tenor: 

 

 “Producida la aprobación inicial del primer expediente de modificación de créditos del 
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ejercicio 2022, ha sido expuesto al público el expediente, durante el plazo de quince días, para 

la presentación de alegaciones y reclamaciones por parte de particulares y de enmiendas por 

parte de los grupos políticos con representación en la Asamblea. 

 

En relación con la aprobación definitiva del expediente de la Ciudad se somete al Pleno 

de la Asamblea, la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

1. La estimación o desestimación de las enmiendas y reclamaciones presentadas durante el 

período de información pública del documento inicialmente aprobado por el Pleno de la 

Asamblea, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2022. A los efectos que procedan, 

se adjunta como Anexo 1 un resumen de las enmiendas y reclamaciones presentadas. 

 

2. Aprobar de manera definitiva el primer expediente de modificación de créditos de la 

Ciudad para 2022, resultado de incorporar al inicialmente aprobado las enmiendas y 

reclamaciones estimadas en el punto anterior. 

 

3. Facultar a la Consejera de Economía, Hacienda y Función pública para la publicación del 

expediente aprobado definitivamente y para cuantos actos sean precisos al debido 

cumplimiento de lo acordado.” 

 
ANEXO I 

 
1. ENMIENDAS PARTIDO POPULAR. 
 
1.1. Crear una partida presupuestaria para una subvención nominativa al Instituto 

Mediterráneo de Cultura por importe de 7.000 € para la celebración de un certamen de 
música. 

1.2. Aumentar la subvención de Cruz Blanca Centro de Estancias Nocturnas en 240.000 €. 
1.3. Aumentar la subvención al Consejo de Hermandades y Cofradías para la celebración 

del Congreso de Jóvenes Cofrades por importe de 15.000. 
1.4. Aumentar la partida de actividades culturales de la Consejería de Educación y Cultura 

en la cantidad de 120.000 €. 
1.5. Aumentar la partida de subvención de Casa de Estudios Ce 70 en la cantidad de 10.000 

€. 
1.6. Crear en Plan de Inversiones la partida de Polideportivo Díaz Flor por importe de 

1.140.000 €. 
1.7. Crear en Plan de Inversiones la partida Pista de Atletismo por importe de 684.000 €. 
1.8. Crear en Plan de Inversiones la partida peatonalización Remedios-Azcárate-

Maestranza por importe de 600.000 €. 
1.9. Suplementar la partida de Plan de Inversiones de ampliación de capital de Puerta de 

África en importe de 750.000 €. 
1.10. Suplementar la partida de Plan de Inversiones Actuaciones Campos de Fútbol, 

Convenio Federación de Fútbol de Ceuta por un importe de 994.780,40 €. 
1.11. Suplementar la partida de Material Inventariable de Sanidad en importe de 220… € 

para diverso material de Tanatorio municipal. 
1.12. Reducir la baja de la partida 16104/9203/003 Premios Jubilación según Convenio, 

usada esa minoración para financiar el expediente en 39.123 €. Esa reducción se 
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compensa con la baja de la partida 14303/9203/003 Sustituciones de Personal en 
39.123 €. 

1.13. Dejar sin efecto la creación de la partida 22797/3110/006 Contrato Servicio Centro 
Zoosanitario financiado con la baja de créditos de la partida 22798/9203/003 Contratos 
Servicios Sanidad animal por 80.000 €. 
 

2. ENMIENDAS PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL. 
 
2.1. Crear partida para encargo a TRAGSA de Brigadas Verdes por importe de 750.000 €. 
2.2. Modificar base de ejecución de fondo COVID. 
2.3. Crear la partida de remodelación de calles Velarde, Amargura y Marqués de Santa Cruz 

en importe de 300.000 €. 
2.4. Crear la partida de ampliación y reforma de protectora de animales y plantas por 

importe de 300.000 €. 
2.5. Crear partida para compra de vehículo rural de bomberos por importe de 250.000 €. 
2.6. Crear la partida de subvención nominativa a la entidad Asociación Antiguos y Nuevos 

Maestros Salazoneros en la cantidad de 18.000 €. 
2.7. Suplementar la partida de AGREVICE en la cantidad de 5.000 €. 
2.8. Crear partida para subvención a Instituto Mediterráneo de las Culturas por importe de 

7.000 €. 
 
3. ENMIENDAS VOX. 
 
3.1. Dar de baja Fondeo de Atender Necesidades COVID y otras emergencias, por importe 

de 9.487.142,54 €. 
3.2. Dar de baja subvención Cámara de Comercio por importe de 650.000 €. 
3.3. Dar de baja Pacto de Estado de Violencia de Género, por importe de 67.155,95 €. 
3.4. Dar de baja Oficina de Cambio Climático, por importe de 250.000 €. 
3.5. Dar de baja arrendamientos de naves de Polígono de Tarajal, por importe de 500.000 

€. 
3.6. Dar de baja incubadora de Turismo (INCYDE y Cámara de Comercio), por importe de 

2000.000 €. 
3.7. Dar de baja inversiones pacto de estado de violencia de género, por importe de 

114.512,12 €. 
3.8. Dar de baja actuaciones de emergencia, por importe de 4.200.000 e. 
3.9. Anular la partida ministerio de derechos sociales, Centro de Menores, por importe de 

2.000.000 €. 
3.10. Suplementar la partida de transporte público urbano, por importe de 4.600.000 €. 
3.11. Suplementar la partida de construcción y mejoras mercados PRTR, por importe de 

2.000.000 €. 
3.12. Suplementar la partida de material inventariable de la policía local, por importe de 

970.000 €. 
3.13. Suplementar la partida de gastos generales. 
 
4. ENMIENDAS MDYC. 
 
4.1. Suplementar la partida de ayudas al sector de taxi en el importe de 600.000 e. 
4.2. Suplementar la partida de intervención social en barriadas en importe de 1.700.000 e. 
4.3. Crear la partida de tarifas aparcamientos municipales por importe de 100.000 €. 
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4.4. Crear la partida de compensación de gases licuados. 
4.5. Suplementar la partida de actividades de juventud por importe de 600.000 e. 
4.6. Crear la partida de clínica de radioterapia por importe de 350.000 €. 
4.7. Crear la partida de convenio de salud bucodental por importe de 60.000 €. 
 
5. ENMIENDAS CEUTA YA 
 
5.1. Suplementar la partida de intervención social en barriadas en importe de 400.000 €. 
5.2. Suplementar la partida retribuciones de convenio MECD en el importe de 350.000 €. 
5.3. Crear la partida ayudas complementarias pensiones no contributivas por importe de 

1.200.000 €. 
 
6. ALEGACIONES Y RECLAMACIONES ENTIDADES O ASOCIACIONES O SINDICATOS. 
 
6.1. CSIF. Reclasificar monitores educativos o ayudantes educativos por importe de 

200.000 €. 
6.2. CSIF. Suplementar la partida de vigilante cuidador en 41.8000 €. 
6.3. CSIF. Reclasificar a celadores vigilantes por importe de 150.000 €. 
6.4. A.D. Ceuta. Se suplemente la partida de subvención nominativa de la entidad en 

importe de 60.000 €.” 
 
 
 A continuación, se procede a la votación separada de los puntos que componen la 
propuesta, quedando del siguiente modo: 
 
PUNTO 1. 
 
1. PARTIDO POPULAR: 

 
1.1. Crear una partida subvención nominativa al Instituto Mediterráneo de Cultura por 
importe de 7.000 euros. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. 
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed).  

Abstenciones: ninguna.  
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
  
- Crear una partida presupuestaria para una subvención nominativa al Instituto 
Mediterráneo de Cultura por importe de 7.000 € para la celebración de un certamen de 
música. 
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1.2. Aumentar subvención de Cruz Blanca Centro de Estancias Nocturnas en 240.000 €. 
 

Votos a favor: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y 

Sra. Cifuentes Cánovas). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Aumentar subvención de Cruz Blanca Centro de Estancias Nocturnas en 240.000 €. 

 
1.3. Aumentar la subvención al Consejo de Hermandades y Cofradías por importe de 
15.000 €. 

 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.   
Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Aumentar la subvención al Consejo de Hermandades y Cofradías para la celebración 
del Congreso de Jóvenes Cofrades por importe de 15.000 €. 
 
1.4. Aumentar la partida de actividades culturales de la Consejería de Educación y 
Cultura en la cantidad de 120.000 €. 
 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.   
Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas). 

Abstenciones: una (Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
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- Aumentar la partida de actividades culturales de la Consejería de Educación y Cultura 
en la cantidad de 120.000 €. 
 
1.5. Aumentar la partida de subvención de Casa de Estudios Ce 70 en la cantidad de 
10.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.    
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Aumentar la partida de subvención de Casa de Estudios Ce 70 en la cantidad de 10.000 
€. 
 
1.6. Crear la partida de Polideportivo Díaz Flor por importe de 1.140.000 €. 
 
 Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear en Plan de Inversiones la partida de Polideportivo Díaz Flor por importe de 
1.140.000 €. 
 
1.7. Crear la partida Pista de Atletismo por importe de 684.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
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Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.    
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear en Plan de Inversiones la partida Pista de Atletismo por importe de 684.000 €. 
 
1.8. Crear la partida de peatonalización Remedios-Azcárate-Maestranza por importe de 
600.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: uno (Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
 
- Crear en Plan de Inversiones la partida de peatonalización Remedios-Azcárate-
Maestranza por importe de 600.000 €. 
 
1.9. Suplementar la partida de Plan de Inversiones de ampliación de capital de Puerta de 
África por importe de 750.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 

Abstenciones: una (Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
- Suplementar la partida de Plan de Inversiones de ampliación de capital de Puerta de 
África por importe de 750.000 €. 
 
1.10. Suplementar la partida de Plan de Inversiones Actuaciones Campos de Fútbol, … 
por un importe de 994.780,40 €. 
 
Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 
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Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
 
- Suplementar la partida de Plan de Inversiones Actuaciones Campos de Fútbol, 
Convenio Federación de Fútbol de Ceuta por un importe de 994.780,40 €. 
 
1.11. Suplementar la partida de Material Inventariable de Sanidad en importe de 22.000 
€. 
 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Diputada/o 
no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
1.12. Reducir la baja de la partida Premios Jubilación según Convenio, usada esa 
minoración para financiar el expediente, en 39.123 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.    
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Reducir la baja de la partida 16104/9203/003 Premios Jubilación según Convenio, 
usada esa minoración para financiar el expediente, en 39.123 €. Esa reducción se 
compensa con la baja de la partida 14303/9203/003 Sustituciones de Personal en 39.123 
€. 
 
1.13. Dejar sin efecto la creación de la partida Contrato Servicio Centro Zoosanitario 
financiado con la baja de créditos de la partida Contratos Servicios Sanidad Animal por 
80.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
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Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.    
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Dejar sin efecto la creación de la partida 22797/3110/006 Contrato Servicio Centro 
Zoosanitario financiado con la baja de créditos de la partida 22798/9203/003 Contratos 
Servicios Sanidad Animal por 80.000 €. 
 
 
2. ENMIENDAS PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL. 
 
2.1. Crear partida para encargo a TRAGSA de Brigadas Verdes por importe de 750.000 
€. 
 
Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 

Abstenciones: ninguna.  
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear partida para encargo a TRAGSA de Brigadas Verdes por importe de 750.000 €. 
 
2.2. Modificar base de ejecución de fondo COVID. 
 
Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas). 

Abstenciones: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Modificar base de ejecución de fondo COVID. 
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2.3. Crear la partida de remodelación de calles Velarde, Amargura y Marqués de Santa 
Cruz en importe de 1.500 €. 
 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Diputada/o 
no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear la partida de remodelación de calles Velarde, Amargura y Marqués de Santa Cruz 
en importe de 1.500 €. 
 
2.4. Crear la partida de ampliación y reforma de protectora de animales y plantas por 
importe de 300.000 €. 
 
Votos a favor: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas.). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear la partida de ampliación y reforma de protectora de animales y plantas por 
importe de 300.000 €. 
 
2.5. Crear partida para compra de vehículo rural de bomberos por importe de 250.000 €. 
 
Votos a favor: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas). 

Abstenciones: ninguna. 
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Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear la partida para compra de vehículo rural de bomberos por importe de 250.000 €. 
 
2.6. Crear la partida de subvención nominativa a la Asociación Antiguos y Nuevos 
Maestros Salazoneros en la cantidad de 18.000 €. 
 
Votos a favor: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear la partida de subvención nominativa a la entidad Asociación Antiguos y Nuevos 
Maestros Salazoneros en la cantidad de 18.000 €. 
 
2.7. Suplementar la partida de AGREVICE en la cantidad de 5.000 €. 
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. 
Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Suplementar la partida de AGREVICE en la cantidad de 5.000 €. 
 
2.8. Crear partida para subvención a Instituto Mediterráneo de las Culturas por importe 
de 7.000 €. 
 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Diputada/o 
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no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 
Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Crear partida para subvención a Instituto Mediterráneo de las Culturas por importe de 
7.000 €. 
 
 
3. ENMIENDAS VOX. 
 
3.1. Dar de baja Fondeo de Atender Necesidades COVID y otras emergencias por importe 
de 9.487.142,54 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.2. Dar de baja subvención Cámara de Comercio por importe de 650.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
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3.3. Dar de baja el Pacto de Estado de Violencia de Género, por importe de 67.155,95 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.4. Dar de baja Oficina de Cambio Climático, por importe de 250.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.5. Dar de baja arrendamientos de naves de polígono de Tarajal, por importe de 500.000 
€. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
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Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.6. Dar de baja incubadora de Turismo (INCYDE y Cámara de Comercio), por importe 
de 2.000.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.7. Dar de baja inversiones pacto de estado de violencia de género, por importe de 
114.512,12 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.8. Dar de baja actuaciones de emergencia, por importe de 4.200.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
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Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.9. Anular la partida Ministerio de Derechos Sociales, Centro de Menores, por importe 
de 2.000.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.10. Suplementar la partida de transporte público urbano, por importe de 4.600.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.11. Suplementar la partida de construcción y mejoras mercados PRTR, por importe de 
2.000.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
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Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.12. Suplementar la partida de material inventariable de la policía local, por importe de 
970.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
 
3.13. Suplementar la partida de gastos generales €. 
 
Votos a favor: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas). 
Votos en contra: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed.  Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Abstenciones: ninguna. 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo VOX. 
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4. ENMIENDAS GRUPO MDYC. 
 
4.1. Suplementar la partida de ayudas al sector de taxi en el importe de 600.000 €. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.2. Suplementar la partida de intervención social en barriadas en importe de 1.700.000 
€. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.3. Crear la partida de tarifas aparcamientos municipales por importe de 100.000 €. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
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Rodríguez Ruiz). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.4. Crear la partida de compensación de gases licuados. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.5. Suplementar la partida de actividades de juventud por importe de 600.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 

Sr. Mustafa Ahmed. Diputado no adscrito: Sr. Rodríguez Ruiz). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada no adscrita: Sra. Vázquez Soto). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.6. Crear la partida de clínica de radioterapia por importe de 350.000 €. 
 
Votos a favor: cuatro (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 

Sr. Mustafa Ahmed. Diputada no adscrita: Sra. Vázquez Soto). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
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Cifuentes Cánovas. Diputado no adscrito: Sr. Rodríguez Ruiz). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
4.7. Crear la partida de convenio de salud bucodental por importe de 60.000 €. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo MDyC. 
 
 
5. ENMIENDAS CEUTA YA! 
 
5.1. Suplementar la partida de intervención social en barriadas en importe de 400.000 €. 
 
Votos a favor: tres (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed). 
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo Ceuta Ya! 
 
5.2. Suplementar la partida retribuciones de convenio MECD en el importe de 350.000 €. 
 
Votos a favor: cinco (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
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Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas.). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo Ceuta Ya! 
 
5.3. Crear la partida ayudas complementarias pensiones no contributivas por importe 
de 1.200.000 €. 
 
Votos a favor: cinco (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: Sr. 

Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 
Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Grupo Ceuta Ya! 
 
 
6. ALEGACIONES Y RECLAMACIONES ENTIDADES O ASOCIACIONES O SINDICATOS. 
 
6.1. CSIF. Reclasificar monitores educativos a ayudantes educativos por importe de 
200.000 €. 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.  
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no 
adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Sindicato CSIF. 
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6.2. CSIF. Suplementar partida de vigilante cuidador en 41.800 €. 
 
Votos a favor: dieciocho (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Diputada/o 
no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cinco (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Suplementar la partida de vigilante cuidador en 41.800 €. 
 
6.3. CSIF. Reclasificar a celadores vigilantes por importe de 150.000 €. 
 
Votos a favor: dos (MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed.  
Votos en contra: catorce (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón). 

Abstenciones: siete (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no 
adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la enmienda presentada por el Sindicato CSIF. 
 
6.4. A.D. Ceuta. Se suplemente la partida de subvención nominativa de la entidad en 
importe de 60.000 €. 
 
Votos a favor: diecinueve (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed. Ceuta Ya!: 
Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. 
Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: cuatro (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas.). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
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- Suplementar la partida de subvención nominativa de la entidad A.D. Ceuta por importe 
de 60.000 €. 
 
 
PUNTO 2.  
 
Votos a favor: dieciséis (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Diputada/o no adscrita/o: Sra. Vázquez Soto y Sr. Rodríguez 
Ruiz). 

Votos en contra: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 
Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 

Abstenciones: una (Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Aprobar de manera definitiva el primer expediente de modificación de créditos de la 
Ciudad de Ceuta para 2022, resultado de incorporar al inicialmente aprobado las 
enmiendas y reclamaciones estimadas en el punto anterior. 
 
- Facultar a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública para la publicación 
del expediente aprobado definitivamente y para cuantos actos sean precisos al debido 
cumplimiento de lo acordado. 

 
 
 
2º.- Propuesta de D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, relativa a aprobación inicial del primer expediente de modificación de 
crédito del Consorcio Rector del Centro Universitario UNED Ceuta. 
 
 Conocida la siguiente propuesta: 
 
 “La Junta del Consorcio Rector del Centro Universitario UNED Ceuta ha acordado el 
día 14 de junio de 2022 aprobar el primer expediente de modificación de créditos del 
Consorcio, consistente en suplementos de créditos que se financia con la aplicación del 
remanente de tesorería disponible del ejercicio anterior. 
 
 El expediente que ha sido remitido por la Dirección del Centro Universitario contiene el 
certificado del acuerdo adoptado por la Junta, la Memoria justificativa, el certificado del cálculo 
del remanente líquido de tesorería del ejercicio 2020, así como el preceptivo Informe de 
Intervención. 
 
 Expediente de Modificación de Créditos por incorporación del Remanente Líquido de 
Tesorería. 
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PARTIDA 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE 

 
326.00.130.00   

 
Retribuciones básicas  

 
20.000,00 € 

326.00.143.01  Otro personal Profesores tutores 20.000,00 € 

326.00.160.00  Seguridad Social 8.000,00 € 

326.00.212.00  Edificio y otras construcciones 12.000,00 € 

326.00.220.00  Ordinario no inventariable 3.000,00 € 

326.00.220.01 Prensa, revistas, libros 15.000,00 € 
326.00.220.02  Material informático no inventariable 7.000,00 € 

326.00.221.99  Otros suministros 15.000,00 € 

326.00.222.00  Servicio de telecomunicaciones 2.000,00 € 

326.00.226.02  Publicidad y Propaganda 15.000,00 € 

326.00.226.06  Reuniones, Conferencias y Cursos 30.000,00 € 

326.00.227.99  Otros Trabajos realizados por otras empresas 5.000,00 € 

326.00.230.10  Indemnizaciones por Razón del Servicio Del personal 
Directivo 

 
5.000,00 € 

326.00.230.20  Dietas del personal no directivo 5.000,00 € 

326.00.233.00  Otras indemnizaciones 2.000,00 € 

326.00.349.00  Otros gastos financieros 4.000,00 € 

326.00.625.00  Mobiliario y enseres  80.000,00 € 

326.00.626.00  Equipo para procesos de información 35.000,00 € 

Total, suplementos de créditos: 283.000,00 € 
 

 
El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 
 
Por aplicación del Remamente de Tesorería disponible: 
 
 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE 
 

 
452.870.00 

 
Aplicación para financiar suplementos 

 
283.000,00 € 

 Total, igual a los suplementos de créditos 
 

283.000,00 € 

 
En consecuencia, estando el expediente completo y de acuerdo con lo dispuesto en la Base 
13 de las de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2022, al Pleno 
de la Asamblea somete la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el primer expediente de modificación de crédito del 
Consorcio rector del Centro Universitario UNED CEUTA, consistente en suplementos de 
crédito financiados con la incorporación del remanente líquido de tesorería procedente del 
ejercicio anterior. 
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SEGUNDO.- Continuar con la tramitación legalmente establecida. 
 
TERCERO.- Facultar a la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública para el 
desarrollo y ejecución del presente acuerdo.” 
 
Se procede a la votación, que arroja el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: diecisiete (PP: Sres./as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Rontomé Romero, 

Chandiramani Ramesh, Mohamed Mohand, Gaitán Rodríguez, Miranda 
Dorado, Dris Mojtar y Ramírez Hurtado. PSOE: Sras/es. Pérez Valero, 
Gutiérrez Torres, Ahmed Mohamed, Verdugo Guzmán y Abdelkader 
Maimón. Ceuta Ya!: Sr. Mustafa Ahmed. Diputada/o no adscrita/o: Sra. 
Vázquez Soto y Sr. Rodríguez Ruiz). 

Votos en contra: ninguno. 
Abstenciones: seis (VOX: Sres. Redondo Pacheco, Verdejo Ferrer y Ruiz Enríquez y Sra. 

Cifuentes Cánovas. MDyC: Sra. Hamed Hossain y Sr. Mebroud Mohamed). 
 
Por lo que el Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
1º.- Aprobar inicialmente el primer expediente de modificación de crédito del Consorcio 
rector del Centro Universitario UNED CEUTA, consistente en suplementos de crédito 
financiados con la incorporación del remanente líquido de tesorería procedente del 
ejercicio anterior. 
 
2º.- Continuar con la tramitación legalmente establecida. 
 
3º.- Facultar a la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública para el desarrollo 
y ejecución del presente acuerdo. 
 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión cuando son las 
trece horas veinte minutos, de todo lo cual como Secretaria General del Pleno de la Asamblea 
CERTIFICO: 
 

       Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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